
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia  

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (2) de agosto de 2023. 
 

HORA:  02:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120180017000 

DEMANDANTE: EMERSON MANRIQUE MEDINA Y OTROS  

DEMANDADAS:   ESIMED S.A. Y MEDIMÁS EPS SAS  
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandantes EMERSON MANRIQUE MEDINA, HELENA 

GALEANO BOCANEGRA, ADRIANA IBARRA 
GALINDO, ANDRÉS GIOVANY LOZANO 
MATALLANA, ROCÍO LEÓN VEGA, ZULEYMA 
CASTELLANOS GORDILLO, ELIANA CAROLINA 
HIGUITA MARTÍNEZ, INGRID PAOLA MORALES 
GIRALDO 

Apoderada demandante JUAN PABLO URIBE PRADA 

Curador ESIMED   DIEGO ANDRÉS SOTOMAYOR SEGRERA  

Apoderada MEDIMÁS   MARIAN ANDREA VARELA URIBE  

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGADMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

(PRÁCTICA DE PRUEBAS) 
 

Se recaudan los Interrogatorio de parte a los demandantes Emerson Manrique 
Medina, Helena Galeano Bocanegra, Andrés Giovany Lozano Matallana, Zuleyma 
Castellanos Gordillo e Ingrid Paola Morales Giraldo. 
 
Teniendo en cuenta los problemas técnicos presentados y por lo avanzado de la 
hora, se decreta un receso y para continuar con la audiencia, se señala el día 
CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2023, a partir de las DOS Y TREINTA DE LA 
TARDE (02:30 PM). La diligencia se hará de forma telemática y por el mismo enlace 
o link de la presente audiencia.  
 
Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido en 
correo electrónico por los apoderados asistentes. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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Juez
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